
— o ——————Á_ KA —— 

   CUANTIA : </ 2*580.000,00.- 

s En la ciudad de Guayaquil + Capital de la Provincia del Gua 

. , Repú del Ecuad hoy día Lunes (veintidós) de(Di 

   
     

  

   

    

sp. 
Po. s 

. | parecen ; el señor RAFAEL GUERRERO VALENZUELA , quien decla 

O la ser ecuatoriano , radiodifusor y domiciliado en esta ciu 

on | dad . por. sus propios derechos . acompañado de su cónyuge 

0 2 |_ señora MARÍA GOMEZ < ¿ Le eclara_ ser 

0 " es ecuatoriana , dedicada al hogar y domiciliada en esta ciu - 

pos dad ; el señor doctor JOSE TORO SEGARRA sy quíen declara ser 

os ecuatoriano , Abogado y domiciliado en esta ciudad , por sus 

“+ ss |__propios derechos . acompañado de su cónyuge señora MARITZA 

» 07 REPETTO DE TORO , quien declara ser ecuatoriana , dedicada 

¡ 
. 18 al hogar y domiciliada en esta ciudad ; el señor VOLTAIRE 

19 PALADINES POLO , quien declara ser ecuatoriano , radiodifu - 

O 20 sor y domiciliado en esta ciudad , por sus propios derechos 

2 y por los que representa en su calidad de GERENTE de la COM 

22  PALIA SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA COMPAÑIA LIMITADA , según 

25 nombramiento que presenta , acompañado de su cónyuge señora 

24 AMADA TORO DE PALADINES , quien declara ser ecuatoriana, de 

> == |_ _dicada al hogar y domiciliada en esta ciudad; y , señor JAI 

ze ME VERA ARRATA , quien declara ser ecuatoriano , casado , 

27 Constructor y domiciliado en esta ciudad , por Sus propios 

+» L_ derechos ; todos los comparecientes son mayores de edad , ca|-



  

1 paces para obligarse y Contratar a quienes de conocerlos doy 

. fe .- Bien instruídos en el objeto y resultados de esta es - 
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critura Ública de constitución de compañía . a to 

miento concurren con amplia y entera libertad , para que la 

autorice me presentan la minuta que dice así :- " SEÑOR NO = 

TARIO :¿- Sírvase autorizar una escritura de constitución de 

compañía con aporte de bienes raíces al tenor de las cláusu 

las siguientes :- PRIMERA :- ANTECEDENTES 2- UNO La socie 

dad conyugal formada por los cónyuges señor Rafael Guerrero 

s Valenzuela y María Gómez Sánchez de Guerrero y la sociedad 

conyugal formada por los cónyuges Voltaire Paladines Polo y 

Amada Toro de Paladines , son propietarios por partes igua - 

_ldes , de un lote de terreno ubicado en la manzana " BC * en 

la Lotización " EL PRADO " de la parroquia urbana Tarqui an 

tes parroquia Pascuales del Cantón Guayaquil , comprendido 

dentro de los linderos y dimensiones que siguen ; por el Nor 

te , calle pública con sesenta y nueve metros ; por el Sur , 

calle pública con sesenta y nueve metros ; por el Este , ca 

lle pública con noventa y cinco metros ; y por el Oeste, ca 

lie pública con noventa y cinco metros ; esto es , con una 

superficie o área total de seís mil quinientos cincuenta y 

cinco metros cuadrados . Lo adquirieron por compra a los cón 

yuges Beatriz Gómez Iturralde de Domínguez y Gustavo Domín - 

guez Falconí , en la suma de guince mil sucres , según cons 

  

ú i e 

  

a 

novecientos setenta Y Uno» ante el Notario doctor Jorge Jara 

Grau inscrita en el Registro de la Propiedad el día veinte 

d e los mismos mes año . La señora Beatríz Gómez Iturral 
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IS 7 -2- SETI 
ms 

    

     , o o E 

r Herencia 
4 Ls. : Ss . de Domínguez , adyuirió el fundo Prosperina , 

_de    su padre señor José Antonio Gómez Gault , según, la pase 
Ñ Y 

   
oo 

sión efectiva de sus bienes concedida por sentencia expedida 

el dieciocho de Octubre de mil novecientos cuarenta y ocho ,| 

por el Juez Tercero Provincial del Guayas, inscrita el cinco 

de Noviembre del mismo año y la división de sus bienes , se 

e 

gún escritura pública extendida el quince de Diciembre de 

mil novecientos cuarenta y nueve , ante el Notario Licencia 
E F 

_.do Gustavo Falconí Ledesma , inscrita el veinte de los mis - 

    

e
 
m
n
 

as y Los linderos generales de dicha Hacienda son los Si - 

| guientes : por el Norte, una línea que partiendo de la desen | 

_ bocadura del Estero de Juan de León , en el Río Daule , y si) 

__Quiendo el curso de dicho Estero llegue al Puente de Los Me 

rinos , señalado con la letra " C " en el plano levantado poy 
Í 

los herederos del señor José Antonio Gómez Gault y que se prd - 
| 

tocolizó junto con la escritura de partición y de aquí con - 

tinús por la recta trazada al punto "D " del mismo plano ». 

| 

  

dividiendo el Banco de Enmedio y luego, de dicho punto " B * 

    

por otra recta que termina en el lindero de los potreros Los 

Kojas y Madero Negro , lindero que está distinqui 

letra " E * y de este punto por otra recta que , pasando en 

tre las dos casas viejas de la altura y paralela a-la línea 

que constituye el lindero Sur , de este lote , termina co 

el punto más alto del cerro Azul . Por el Sur , una línea 

__que partiendo de la desembocadura del Estero de La Prosperi - 

na , en el Río Doule , sigue el curso del Estero hasta el 1£- 

___ mite del potrero ; y por el Este hasta encontrar el brazo | 

del Estero.de Juan de León , para seguir luego por el límite 
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entre los potreros General y Juan de León , hasta tomar la 
A ANC . 

acera que separa el potrero General con el Banco de Enmcdio 

y posteriormente por la línea divisoria entre los potreros 

     
    

  

de Recreo y Madero Negro » hasta el punto distinguido en el 

plano con la letra " A " de donde sigue la diagonal que lle 

ga al punto * B * del mismo plano y de este punto por una 

recta hasta el Cerro Azul , paralela a la que forma el lind 

ro con la Hacienda Atarazana de la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil , manteniéndose de ésta a una distancia uniforme . 

  

Por el Este , el Río Daule ; Y » por el Oeste , las montañas 

del Cerro Azul . Parte de este predio fue dedicado a Lotiza 
  

  

ción , denominada " El Prado " , y de la cual forma parte el 

lote de terreno que fue vendido a los señores Rafael Guerrer 

  

Valenzuela y Voltaire Paladines Polo .- DOS ) * Sistema de 

  

£ 
Emisoras Atalaya Compañia Limitada * es la Única propietaria 

del inmueble compuesto de solar y edificación ubicado en el 

- 2 - > C solar número seis , de la manzana número ciento veintiuno de 

la parroquia urbana Ayacucho, ubicado en la calle Portete y | 

Noguchi _, de esta ciudad , comprendido dentro de los siguien |- 

tes linderos y mensuras ; por el Norte , solar número siete, 

con treinta y tres metros ochenta y cinco centímetros ; por 

el Sur, la Calle Portete , con treinta y tres metros ochen 

ta y cinco centímetros ; por el Este , la calle Noguchi, con 

diez metros veinte centímetros; y por el Oeste , solares nú 

meros uno - A y dos , con diez metros veinte centímetros í 

lo «ue hace la superficie de trescientos cuarenta y cinco 

metros cuadrados , con veintisiete decímetros cuadrados. El 

solar lo adquirió Sistema de Emisoras Atalaya S. A. a la Mu-



  

intisiete de r j en la suma de 

. centavos , yue fue pagado de contado por la Compañía compra 

: doro . 1 el chalet lo recibió por la entrega que le hizo Gil 

« L_kerto Izquierdo, según escritura pública extendida el veinti- 

. L_irés de Septiembre de mil novecientos sesenta , ante el o - 

“0 | torio doctor Gustavo Falconí Ledesma , inscrita el dieciocho 

a | de Octubre de mil novecientos sesenta . Sistema de Emisoras | 

    

0 13 Atalaya S, As se transformó en una Compañía de Responsabili 

13 dad Limitada denominada * SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA COMPA z 

us KIA LICITADA "_, según consta de la escritura pública exten 

¿s dida el veintidós de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

| 

0 cuatro . ante el Notario de este Cantón Gustavo FalconfÍ Le - 

s q 

vz desma e inscrita el día treinta de los mismos mes y afío +. - 

us TLES ) La sociedad conyugal formada por los cónyuges doctor 
| 

7 sé Segarra y Maritza Repetto de Toro , son propieta - 

O 20 rios del inmueble ubicado en el solar número siete de la man/- 

O . nm zana número ciento veintiuno de la parroquia Ximena , ubica 

te de la calle loguchi entre los de Genera    22 

25 Gómez y Portete de esta ciudad , comprendido dentro de los 

> 24 linderos y mensuras siguientes : por el Norte, solar ocho », 

25 con treinta y cuatro metros ; por el Sur , solar seis , con 

  

20 treinta y cuatro metros ; por el Este , la calle Noguchi , 

87 con diez metros ; y por el Oeste , el solar dos , con diez | 

  

28 metros . Lo que hace una Srea de trescientos cuarenta metros 
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tructura de medera y paredes de caña revestida de cemento , 

Lo adquirió r compra en ochenta cinco mil sucres a los 

  

dines , según consta de la escritura pública extendida el 

día veintitrés de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro , ante el llotario del Cantón Tobías Alvarado Fuentes 

debidamente inscrita el veinticuatro de los mismos mes y año 

Como el inmueble se encontraba hipotecado al Banco La Filan 

trópica y existía un saldo deudor por la suma de doce mil 

sucres , el comprador doctor Toro Segarra se sustituyó en 

dicha deuda y obligaciones hasta la extinción de la misma 

  

Posteriormente el Banco La Filantrópica canceló la hipoteca 

referida . A su vez la sociedad conyugal constituída por los 

señores Voltaire Peladines Polo y dofía Amada Toro de Paladi - 

nes adquirieron el dominio del solar por compra hecha a la 

ifuy Ilustre Municipalidad de Guayaquil . según consta de la 

escritura pública extendida el día veintiséis de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta, ante el Notario de este Cantón 

Tobías Alvarado Fuentes e inscrita el veintinueve de Dici 

del mismo año , por el precio de quince mil trescientos su - 

cres , valor que el comprador se comprometió a pagar dentro 

del plazo de treinta años por el sistema de amortización con 

garantía hipotecaria del solar y de las edificaciones que 

211f existían de propiedad del comprador y que fueron aya - 

luadas a la fecha de celebración de la escritura en la suma 

de cincuenta y dos mil seiscientos cuarenta Y nueve sucres , 

on cincuenta cen . el edifici e o 
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- 4 ¿ A 

/ a. 

h 

ai 

la entrega que le hizo Clemente Limones , Según escrit: 

pública extendida el siete de Noviembre de mil novecion 

cuarenta y nueve , ante el Notario Licenciado Gustavo Falco 

  

ní Ledesma e inscrita el dieciocho de los mismos .- SEGUNDA     

  

   
   

   

  

Con los antecedentes expresados 

en la clíusula anterior , compearecen a la celebreción de la 

  

presente escritura el señor Rafael Cuerrero Valenzuela , doc |- 

  

tor José Toro Segarra , Jaime Vera Arrata y el señor Voltaire 
¡ 

- Faladines Polo , todos por sus propios derechos y el Último 

___de los nombrados además por los derechos que representa de 
| 
| 
| 

a Compañia Sistema de Emisoras Atalaya Compañía Limitada co 

  

mo su Gerente + calidad que acredita con la copla de su. nom 
o 

bramiento y debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios de dicha Compañía », documentos que se agregan a esta 

escritura , y declaran libremente que es su voluntad unir 

sus capitales para, por el presente instrumento, constitufr 

una Sociedad Anónima Civil e Industrial denominada " INMMOBI t 

LIAGIA SALTA IRENE S. A. * con el fín de repartirse las uti | 

lidades qUe provengan de las actividades de la Compañía , la 

misina que será de nacionalidad ecuatoriana , con domicilio 

    

principal en la ciudad de Guayaquil y que se regirá por las 
PF 

  

  

    

      
   

Leyes del Estado y de modo especial por la Ley de Compañías 

¡ sus reglamentos y por los pactas y estipulaciones lícitos 

que constan en 2 tetuto De contiene la cláusula siguien 
Y 

te i- TLHCERA A esteruro oe) nono ILIARIA SATA DLENE S. Aj". 

ro 

  

que se constituye se denomina INMOBILIA.IA SANTA INEME 5, y 

s Anónima Civil e Industrial y se regirá por los Leyes 
e E 
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del Estado , especialmente por la Ley de Compañías y sus Re - 

glamentos y por las disposiciones contenidas en el presente 

Estatuto .- ARTICULO SEGUNDO :3- NACIONALIDAD 

. e . 
domicilio prin 11 de la Compañia es WAS 

Qui nacionalided es la ecuatoriana . Puede nc, 
Nau? 

agencias dentro del territorio del Ecuador con 

  

. 

  

“o - ARTIC ERCERO:- OBJETO : 

      

onstrucció 

  

_banas y rurales . 5 2s mis realiza - 

3 j elacio - 

| pados con el objeto principal de la sociedad, No podrá ejer - 

o omercio , como profesión habítuaJa- ARTICULO CUARTO: 

AAA BLZO_ sm a Saciedad d an aAcuen año dontado desde 

e 
2 

TTEN ENTA MIL SUCRES 

cuenta y ocho acciones ordinarias y. as y nominsztivas de diez mil 

  
rie do otras ersonas».- ARTICU| —



   

      

    

      

- Dm 

, LO SEPTIMO 3- DE LAS ACCIONES ¿3- Los títulos 

  

extenderán en libros talonarios correlativamente num 

  

: y estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la So. 

| ciedad . Entregado el título al accionista , éste suscribirá 

o el correspondiente talonario . Un título podrá representar 

. una o más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se 

l fraccione uno de sus títulos así emitido, pero los gastos qu 

O OS 

  

o Accionistas , en el que se anotarán las sucesivas transferen|- 

“ cias , la constitución de derechos reales y las demás modifi|= 

0 “: | caciones que ocurran respecto al derccho sobre las acciones 

0 y_ no surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros , 
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sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Accione 14 

  

o y Accionistas . Esta inscripción se efectuará válidamente 

00 con la sola firma del representante legal de la Compañifa a 

07 la presentación y entrega de una comunicación firmada conjunt 

18 tamente por cedente y cesionario , o de comunicaciones sepa t 

mw radas suscritas por cada uno de éllos que dé a tonocer la 

  

o 20 trensferencia del título o acción debidemente endosado , Di 

O 2 chos comunicaciones o el título , según fuere del caso , se 

  

0. archivarán en la Compañía . Ve haberse optado por le presen- 

-. tación y entrega del título endesado , éste será anulado y 

> 24 en su lugar se emitirá un nuevo título a nombre del adqui - 

2 | rente . Si una acción o un certificado provisional se ex - 

28 traviare o destruyere , la Compañía podrá anularlo previa 

27 publicación que efectuará durante tres días consecutivos, e 

” uno de los periódicos de mayor circulación cn el domicilio 
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principal de la misma , publicación que se hará a costa del 

accionista . Una vez transcurridos treinta días a partir de 

la fecha de la última publicación se procederá a la anula - 

ción del título , y a conferir uno nuevo al accionista . La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al títu - 

lo o certificado anulado +.- ARTICULO OCTAVO te DE LA JUNTA 

2 ”    

  

GENERAL DE ACCIONISTAS 

    

_ Jegalmente convocados y reunidos . Las decisiones de la Jun 

| ta General serán tomadas por mayoría de votos ue represen - 

ten el sesenta por ciento del capital pagado concurrente a 

la reunión .- ARTICULO LOVEMO:= JUNTAS GENERALES ORDINARIAS, 

  

La Junta General sesionará ordinariamente dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de _ la Compañía s“ pora tratar y resolver los siguientes pun - 

tos : A ) Las cuentas , el balance general , el estado de 

pérdidas y ganancias: y los informes que le presentaren los 

Comisarios y los Administradores acerc | 

la Compañía . No podrá aprobarse el balance ni las demós 

Cuentas si no fueren acompañadas por el informe de los Comi 

sarios ; B ) La retribución de los Comisarios . Administra - 

dores y demás funcionarios de la Comoañía ¡€ ) Vistribu-—- 

ción de los beneficios sociales ¡ D ) La suspensión y remo — 

ción de los Adminístredores y mÍs miembros de la organiza - 

ción creados por este Estatuto», cuando hubicre lugar y aun - 

que el 2sunto no figure en el orden del día ; y a E ) Cual - 

quier otro asunto puntualizado en el orden del díarde acuer- 

do a la convocatoria .- ARTICULO DECIMO 1- JUNTAS GENERALES 
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EXTRAORDINARIAS :=_ La Junta General sesionará extraórúi 

rismente cuendo fuere convocada por el Presidente 
doo , 

tar los asuntos de importancia o urgencia , puntualizados E 

en la convocatoria .- ARTÍCULO DECIMO FRIMERO 3- PRESIDENCIA 

         

    

    

1 SECRETARIA .- La Junta General será presidida por el Pre 

  

dente y a falta de éste r el Vicepresidente ; actuará 

como Secretario el Gerente y a falta de éste el Subgerente.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO 2 CONVOCATORIA :- 

  

La Junta General 

__será convocada por la prensa , en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía , 

en_la forma y con los requisitos puntualizados en el Regla -= 

    

A
 

m
r
 

Se considerarán hábiles todos los días » tanto para la pu - | 

/ blicación de la convocatoria como para el cómputo del plazo 

La convocatoria contendrá : UNO ) El llamamiento a los actor 

nistas y Comisarios de la Compañía para la reunión ¿ DOS ) 

La ubicación del local , dentro del domicilio principal de 

la Compañía en el que se celebrará la reunión; TRES ) El día 

fecha y hora de la reunión , comprendida entre las ocho de 

fiana y las ocho de la noche ;¿ CUATRO ) La indicación 

  

| 
| 

    

clara , específica y precisa de los asuntos que serán tra - 

dos por la Junta ¿ CINCO ) La ubicación de la Oficina en 

se encuentran a disposición de los accionistas los docu 

mentos. que vayan _a ser conocidos por la Junta General . En 

caso de tratarse los asuntos a que se refiere el numeral dos 

del Artículo doscientos sesenta y seis de la Ley de Compañía 

los documentos estarán a disposición de los accionistas ase > 

ce días antes de la fecha de la reunión de la Junta ; SEIS ) 

,



  

  

    
    
    

  

   

   
   
    

   

    

, —__El nombre y el cargo de la persona < 

, de conformidad con la Ley y el Estatuto .- ARTICULO DECIMO 

TERCERO 3: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES  _:2=- No obstante lo 

  

4 dispuesto en Artículos anteriores , la Junta se entenderá 

; convocada y quedará válidamente constituída en cualquier 

. | tiempo y en cualquier lugar», dentro del territorio nacional|, 

. . Para tratar cualquier asunto siempre que esté representado 

s todo el capital pagado y los asistentes , quienes firmarán 

. el acta bajo sanción de nulidad, estén unánimemente de acuer|- 

10 do con la celebración de la Junta +. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

£ QUORUM_3-_ La Junta General se instalará válidamente en pri . 

1 | mera convocatoria siempre que concurrieren a élla accionis - 

s tas que representen más del cincuenta por ciento del capital 

ws |. pagado , con derecho a voto . Sí la Junta General no pudie - 

1 re reunirse a la primera convocatoria por falta de guórum , 

.o se procederá a una segunda, que no podrá demorar más de trei 

e ta días de la fecha fijada para la primera reunión . La nue 

ws | va convocatoria se hará mediante otro aviso con arreglo a | 

19 las normes ya consignadas .- La Junta General se reunírá a 

20 la segunda convocatoria , con el número de acc stas pre - 

" sentes y siempre que fueren dos o más ( sin perjuicio del 

22 caso de reducción a accionista Único , previsto en el Ar - 

2n tículo trescientos sesenta y cinco de la Ley de Compañfas ) 

28 y se expresará así en la convocatoria que se haga . No po - 

ss drá modificarse el objeto de la primera convocatoria en la 

20 segunda o subsiguiente convocatoria . El quórum aquí esta - 

27 blecido regirá el de las Juntas Generales y excepto cuando 

28 la Ley exija otro mayor como el caso del Artículo doscientos
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setenta y cinco de la Ley de Compañías .- ARTICULO DÉCIMO ] 

QUINTO 3 - DE LAS ACTAS im. De cada sesión de Junta Gerez Y Pa 
pr SN 

z A 

+ 

o 

deberá prepararse una acta redactada , que debera extenderst 

d
l
 

en la misma reunión y será firmada por el Presidente y el 

Secretario de la Junta .- El acta contendrá por lo menos : 

a ) El lugar ,» día y hora de celebración de la sesión ;b) a e 

de 

* 

«.
. 

Los nombres de las personas que intervienen en élla como Pre|.. 

sidente y Secretario c ) La transcripción de la convocatoria 

| 
í__o del orden del día acordado ; d ) La rden del día acordado ; d ) La relación sumaria y or - 

denada del desarrollo y las deliberaciones de la Junta, esí 

  

E como _la como la transcripción de las resoluciones de ésta ; e ) La 

| proclamación de los resultados de las votaciones con la cons|- 
| _Proclamocion ue 105 1 

_ tancia del número de vot número de votos en blanco y las abstenciones, con 

indicación del nombre de los accio del nombre de los accionistas que hayan votado en 

__ contra o que se hubieren abstenido o votado en blanco ; 

la sesión : q ) La razón de la aprobación del acta , si se 

F 

__ El detalle de los documentos incorporados al expediente de 7 

| 
ARTICULO DECIMO SEXTO:= DE 4 lo hiciere en la misma sesión .. 

BERES 1 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL :- Corresponde a 

la Junta General de Accionistas : a ) Nombrar al Presidente, 

    

   
      

   

  

al Subgerente er Jos Comi ?     al Vicepresidente , al Gerente 

sarios Principal y Suplente de la Sociedad y 

previsto en el presente Estatuto 

señalados por la Ley ; kb ) Aprobar o rechazar los b 

anuales , informe anual de labores que le presentarán el Prel- 

sidente , el Vicepresidente , el Gerente y el Comisario;_c ) 

Resolver sobre el reparto de utilidades , previas las deduc 

ciones correspondientes a la reserva legal en todos los caso 

            removeflos en los casos      
   

 



1 

, Fijar lo retribución de los administredores y comisarios de 

e la Compañía ; e ) Decidir acerca del aumento del capital so 

10 

11 

12 

18 

14 

18 que por Ley y los presentes Estatutos corresponden privativ | 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

y a los reservas facultativas , cuando hubiere lugar ; d ) 

cial o su reposición en caso de desmedro a límites inferio - 

res a la exigencia legal o a las necesidades del giro de la 

Compoñfa ; f ) Resolver sobre la fusión , transformación , 

disolución y liquidación de la Compañía y nombrar a los li - 

quidadores ; y ) Resolver respecto a la amortización de las 

acciones ; h ) Resolver acerca de la emisión de partes bene 

ficiaríias y obligaciones ; i ) Acordar las modificaciones 

al contrato social ; j ) Autorizar la enajenación o gravame: 

de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía ; k ) 

Los demás deberes y atribuciones que le señalen la Ley y el 

resente Estatuto .- ARTICULO DECIMO SEETIMO 2 REPRESENTA = 

CION LEGAL 1 ADMINISTRACION t- El Pres te seríá el repre 

sentante legal de la Compañía en todos sus actos judiciales 

extrajudiciales sin más limitaciones que las facultades 

mente a la Junta General . La administración estará a cargo 

del Gerente y en tal gestión le corresponde resolver y eje 

cutar todas las operaciones y asuntos internos de la Compa 

fila .- ARTICULO DECINO OCTAVO 3- DEL VICEPRESIDENTE 1 DEL 

  

SUBGERENTE ¿,» El Vicepresidente de la Compañía será nombra 
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11 
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18 

17 

18 

10 

20 

23 

22 

24 

35 

26 

E 

28 

er 
la Junta General y reemplazará al Gerente de la Eemeatto 

      

te convocará a la Junta General para la designación del reem| - 

plazo +. En todo caso de falta definitiva del Presidente y 

del Gerente , el subrogante que se elija , completará el pe 

ríodo para el que fue elegido el funcionario faltante . El 

funcionario subrogante , Vicepresidente o Subgerente , ten - 

drá mientras dure la subrogación todas las facultades que 

VLNO 3» DEL BALANCE ¿- El ejercicio económico de la Compañí 

se cerrará el treinta y uno de Diciembre de cada año y den - 

corresponden al funcionario subrogado .- ARTICULO DECI OU NO 

   
tro de los treinta días posteriores el Presidente formula - 

rá el balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias con to - 

dos sus anexos necesarios , así como una propuesta de dis - 

  

tribución de los beneficios .- ARTICULO VIGESINO 3 - DE LA 

  

RESERVA LEGAL :-_ La Compañía está obligada a separar anual , 
; 

mente de las utilidades repartibles líquidas por lo menos 

un diez por ciento para formar la reserva legal de la Com = 

paña hasta alcanzar un monto igual ol valor del capital .- 

  

    

ARTICULO VIGESIO PRIMERO :- DE LA FISCALIZACION ; - La fis r 

elegido anualmente por la Junta General , a cuya disposi -— costo | 

ción pondrán los funcionarios de la Compañía los Libros , 

a calización de la Compañía estará a cargo de un Comisario 

comprobantes y más documentos una vez finalizado el ejerci - 

  

  

cic económico de cada año . Deberá emitir su informe ante 

la Junta General , por lo menos veinte días antes de la fe - 

  

cha fijada pera la reunión de ésta . Al momento de designar 
CP NR DL 

 



  

e 

160 

t1 

12 

18 

14 

15 

16 que se compone el capital social de la Compañifa de dos millo|- 

17 

18 

19 

29 

21 

22 

24 

25 

26 

e7 

28 

se el Comisario Principal se nombrará el Suplente , quien 

subroaorá al principal en todo caso de falta , impedimento 

  

  

9 encia temporal o definitiva del principal .- ARTICULO 

  

ño e 1S jones y los Comisarios Principal WA, 

UU] 
un año .«- ARTICULO VIGESI4JO TERCERO: RESOLUCION JE LA JUNTA 

GENERAL :-=__A falta de disposición expresa en la Ley y en el 

presente Estatuto , se estará a lo que resuelve la Junta Ge 

Lo: Lot rá limitar los facultades que la 1 

__y el presente Est inistrodores 

si de hecho alguna resolución de la Junta lo hiciere se miral- 

rá como no aprobada += CUARTA :- SUSCRIPCION DEL CAPITAL 1 

PAGO LE ACCIONES ¿= Las doscientas cincuenta y ocho accio - 

nes ordinarias nominativas de diez mil sucres cada una , de 

nes quinientos ochenta mil sueres , han sido suscritos y pa 

aadas en la siguiente forma + La Compañía SISTEMA DE EMIS 

     

   
   

   

COMPANIA LIXITADA intermedio de su represen - 

-bhante legal , señor Voltaire Paladines Polo suscribe ciento 

diez acciones ordinarias nominativas de diez mil sucres cada 

de un millón cien mil sucres ; el se- 

  

es cu SE 3 e 3d 

% . 6 , a , 

enta mil sucres ; el señor RA - 

_—EAEL GUERRERO VALENZUELA , suscribe diecinueve acciones de 
diez mil sucres cada una s gue dan un total de ciento nove 

ta mil sueres; el señor VOLTAIRE PALMWINES POLO suscribe as



10 

t1 

12 

13 

14 

t5 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

9 - 

mismo diecinueve acciones de diez mil sucres cada un 
A a 

      

0 A 

  

ucles paga cl veinticinco r ciento de dicho valor esto es 

la suma de dos mil quinientos sucres y cuyo valor se depoSi.- 

ta en una cuenta Integración de Capital cuyo certificado de 

, 
depósito será documento habilitante de esta escritura .- Los 

demás suscriptores de acciones pagarán los acciones que han 

   

  

   

    

       

  

Ñ suscrito con la aportación de bienes raíces que hacen en vir|- 
  

  

e 
c
m
o
 

tud de las clóusulas siguientes :- QUINTA :-_APORTACION QUE 
a 

HACE_LA COMPA: IA SISTEMA DE EMISORSS ATALAYA COMPAÑIA LI “IT 

  

pu
 
q
a
 

$ 

As» _ Para pagar los ciento diez acciones ordinarias nominat 

vas de diez mil sucres cada una, suscritas por un total de 

    

millón cien mil sucres, por la Compañía Sistema de Emisoras 

    

  

Atalaya Compañía Limitada , cl señor Voltaire Paladines Polo|, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente y 

representante legal de la mencionada Compañfa, y debidament 
i 

i 
autorizado por la Junta General de Socios de la Compañfa , 

en su sesión realizada el día diez de Noviembre de mil nov 

cientos setenta y cinco, declara que su representada en pag 

de las acciones suscritas aporta y por tanto transfiere rea 

e irrevocablemente a favor de la Compañía " IMMOBILIARIA S 

TA IREUE S. A. * el dominío del inmueble de su propiedad co 

  

pucsto de solar y edificación , solar número seis , de la 

manzana número ciento veintiuno de la parroquia urbana Aya 

  

cucho , ubicado en la calle Portete y Noguchi, de esta ciu 

  

dos de la cláusula Primera de esta escritura » medidas que 

  

O o 

  

¿A CIN Ay 00 

  

    

    

  

  



  

1 hacen _una superficie de trescientos cuarenta y cinco metros 

, cuadrados , con veintisiete decímetros cuadrados , cuyo nú - 

16 

11 

123 

13 

14 

16 

18 

17 

18 

10 

20 

2: 

mero de Codificación Municipal es el número 3 seis - cero 

cuarenta y nueve - cero seis y de este modo manifiesta que 

estima dicho aporte en la suma de un millén cien mil sucres; 

que el inmueble no está sujeto a embargo o prohibición de 

enajenar o gravar o limitación del dominio y que esto no obs|- 

tante se obliga al saneamiento en los términos de ley. - 

SEXTA 3- APORTACION QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR JOSE TORO SE - 

GARKA 1 SU CONYUGE :- El señor doctor José Toro Segarra de- 

clara que en pago de las ciento nueve acciones ordinarias 

nominativas de diez mil sucres cada una que ha suscrito, que 

dan un total de un millón noventa mil sueres , con el con —- 

  

sentimiento y autorización de su cónyuge señora Maritza Re - 

petto de Toro , quien también comparece a esta escritura , 

aporta y por tanto transfiere real e irrevocablemente a fa -| 

a 

  

" DMOBILIASRIA SANTA IRENE S. Ae * el do | 

minio del inmueble de propiedad de la sociedad conyugal, com|=- 

puesto de solar y edificación , signado con el número siete 

de la manzana número ciento veintiuno de la parroguia urbana 

__ Ayacucho a antes Ximena y, ubicado en la acera Veste de la 

calle Noguchi , entre las de General Gómez y Portete de es - 

25 to ciudad , cuyos linderos y mensuras estár. descritos en el 

23 

26 

27 

28 

numeral tres de la clóusula Primera de esta escritura, que 

dan una superficie de trescientos metros cuadrados y cuyo 

número de Codificación “Municipal es el númcro seis cero 

cuarenta y nueve - cero siete . Declaran asimismo que esti - 

man el valor del aporte en la suma de un millón noventa mil 
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- 10 - 

sucres y que el inmueble no está sujeto a embargo o bi ta PS 

ción de enajenar o gravar o limitación del dominio y qué es - 

no obstante se obligan al saneamiento en los términos de | 

Ley ,- SEPTIMA :- APORTACION QUE HACEN LOS SEÑORES RAFAEL 

GUERRERO VALENZUELA 1 VOLTAIRE PALADINES POLO 1 SUS RESPECTI= 

    

  

VAS CONYUGES ,- Los señores Rafael Guerrero Valenzuela y Vol- 

taire Paladines Polo declaran que en pago de las diecinueve 

acciones ordinarias nominativas de diez mil sucres que cada 

i uno de éllos han Suscrito en el capital de la Compañía y que 
| 

| 
dan un total de trescientos ochenta mil sucres , con el con 

sentimiento y autorización de sus respectivas cónyuges seño 

__ras María Gómez Sóánchez de Guerrero y Amada Toro de Paladi - 

nes , aportan r tanto transfieren real e irrevocablemen 

__te a favor de la Compañía " INMOBILIARIA SANTA IRENE S, A. * 

el dominio del lote de terreno que es de propiedad de ambas 

sociedades conyugales por partes iguales , lote ubicado en 

la manzana B-C de la Ciudadela o Lotización EL PRADO , de la 

parroquia urbana Tarqui de esta ciudad , con los linderos y 

mensuras que están descritos en el numeral uno de la clíáusul 

Primera de esta escritura , medidas que hacen una área de 

seis mil quinientos cincuenta y cinco metros cuadrados, con 

Codificación Municipal número setenta y seis- coro veintidos 

cero uno , y declaran que estiman dicho aporte en la suma de 

trescientos ochenta mil sucres ; que el inmueble no está su 

jeto a embarao o prohibición de enajenar o gravar , 0 ali- 

mitación del dominio y que esto no obstante se obligan al 

saneamiento en los términos de Ley .- OCTAVA :- ACEPTACION 

DE LOS APORTES 1 AVALUOS 2» Los socios fundadores de la Com 

    
   

 



  

1 
pañía " IMMOBILIARIA SANTA IRENE S. A. " , de consuno y en 

  

, forma expresa declaran que aceptan a favor de la Compañía 

e 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

260 

21 

22 

23 

25 

27 

28 

que_se constituye las transferencias de dominio de que tra - 

tan las clíusulas Quinta , Sexta y Séptima de esta escritura 

y «áue de conformidad con lo prescrito en la Ley de Compañías 

han procedido a practicar el avalúo de los inmuebles materia. 

en _las siguientes sumas + por el inmueble que aporta la Com- 

paña Sistema de Emisoras Atalaya Compañía Limitada de que 

se trata en la clíusula Quinta . la suma de un millón cien 

1 S ka 1] 1% 1 S ] 31 : 

] . ] 1116 $] e . ] 

inmueble que aportan los señores Rafael Guerrero Valenzuela 

_ y Voltaire Paladines Polo, de que trata la cláusula Séptima 

de esta escritura a la suma de trescientos ochenta mil su - 

cres . Los accionistas además declaran que se constituyen 

| 
-__ solidariamente responsables frente a la sociedad y con 188 - 

pecto a terceros , por el valor dado a las especies aportada 
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10 

13 

12 

1B 

14 

15 

16 

17 

15 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Po _ 
—Sritura.se constituye. inclusive para obtener la insgripción 

de la transferencia de dominio que el presente st unento 

Nor 

ontiene para convocar a la Junta General para la desiunal 
A 

. q y 4 es 

Ss se inse el nombramiento del señor Voltaire Paladine 

Folo , como Gerente de Sistema de Emisoras Atalaya Compañía 

Limitada y agregar los certificados de no adeudar al Fisco 

A de todos los accionistas, el acta de Junta General de Socios 

  

MX a la validez de la presente escritura .- ( fima - 

do ) ,- Dr, RENE BOHORQUEZ ,= ABOGADO ,- REGISTRO NUMERO 3 

CERO DIECINUEVE " ,- Los otorgantes ratífican en todas sus 

partes la minuta inserta que queda elevada a escritura pú - 

—blicapara que surta sus-efectos egales.= DOCUMENTO HABI =- 

    

bre de mil novecientos setenta y cinco , encontrándose pre - 

__sentes en el local social de la Compañía ubicado en Rumicha - 

, . 
u im 

socios de Sistema de Emisoras Atalaya Compañía Limitada, se- 

nueve participaciones ; Irene Palodines de Mendoza » propie 

. > . , . 

_—_ taria de una participacion . y encontrandose representado 

—£el capital suscrito y pagado de la Compañía , de cincuenta 

Ll ail sucres.. por unanimidad deciden constituírse en Junta



  

General de Socios con el objeto de tratar acerca de la sus - 
o 

  

     
cripción de acciones en la constitución de la Compañía 1N - 

    

MOBILIARIA SANTA IRENE S. A., constando tal acuerdo unánime, 

  

   

  

la Presidente señora Irene de Mendoza declara instalada la    

  

sesión y actúa como Secretario el Gerente , señor Voltaire    
    
  

Paladínes Polo +. El señor Voltaire Paladines Polo manifies - 

ta que es conveniente para los intereses de la Compañía sus    
    

   

cribiír ciento diez acciones ordinarias nominativas de diez 

mil _sucres cada una en el capital de la Compañía a constituíx - 

se y que se denominará IMMOBILIARIA SANTA IRENE Ss. A.» que 
10 

a dichas acciones se pagarfan con el aporte del bien rafz de 

13 propíedad de la Compañía compuesto por solar y edificación , | 9 

  

ss solar número seis , de la manzana número ciento veintiuno de 

14 la parroquia urbana Ayacucho , ubicado en la calle Portete 

5 y Noguchi , de esta ciudad , cuyos linderos y mensuras son 

1 los siguientes ; por el Norte, solar número siete, con trein|- 

ta y tres metros , con ochenta y cinco centímetros ; por el 
17 ¡errar 

18 Sur_, calle Portete , con treinta y tres metros ochenta y | 

1 cinco centímetros ; por el Este, la calle Noguchi, con diez 

20 metros veinte centímetros ; y , por el Oeste , solares núme 

. ros uno - A - dos, con diez metros veinte centímetros; lo qu 

.» hace_la superficie de trescientos cuarenta y cinco metros 

=3 cuadrados , con veintisiete decímetros cuadrados , y cuyo 

avalúo Municipal es de más de un millón de sucres . En con - 

      

25 sideración el planteamiento del señor Voltaire Paladines la 

26 Junta General por unanimidad resuelve en primer término sus- 

27 cribir cionto diez acciones ordinarias nominativas de diez 

Mi 

mil sucros cada una en el capital de la Compañía de INMOBI - 28 
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- 12- OS 

a cues 

  

  

LIPRIA SAUTA IKENE S. As", de dos millones quinientos de 
   

4 > , * . - - a 

la suma de un millón cien mil sucres ; asimismo autoriza al 
    

¡ue es el representant: 

    
Gerente señor. Voltaire Paladines Polo 

escritura de constitución de 1 - j! biendo otr     

  

i 
Í 

| asunto que trotar , el Presidente concede un receso para la 

no 
__ redacción de la presente acta , Reinstalada sesión se lee 

 €6sta acta y la Junta General de Socios la aprueba por unani - 

__midad y por lo yue la suscriben todos los concurrentes a es = 

esta Junta en unión del Gerente Secretario que certifica. (£ 

Voltaire Paledines Polo »+- ( f£ ) .- Irene de llendoza ",- Es 

| fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de; 

m
r
 ti 

  

Juntas Generales , al que me remito en caso necesario , de 

la Compañía Sistema de Emisoras Atalaya Compoñfa Limitada e 

A firmado ) .- Voltaire Poladines Polo,» Gerente-Socretario”".= 

o Cuerpo de Bombcros de 

__ Guayaquil »- Tesorería +.- Propieterio : Sistema de Emisoras 

f£yalúo Catastral : Seiscientos sesenta y dos mil seiscientos 

z     

  

COMPROBANTES DE PAGO ¿2 * Benenér     

SUCTOS.” Contribución : uno y medio por mil .- El infras — 

__crito Tesorero del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guaya =.. 

quil , certifica : <que la propiedad cuyas referencias orriba 
  

se mencionan , se encuentre al día en el pago de la Contri - 

_kbución del uno y medio por mil correspondiente al año mil no 

    



  

20 
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15 

16 

17 
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22 

24 

25 

27 

      

   

   
   
   

   

    

   

   

vecientos setenta y cinco .- 5e extiende el presente certi - 
IRE IPD STA RO 

ficado por extravío del Título original de la Contribución.- 

      

ta y cinco .- ( firmado ) .- Ricardo Cepeda A.- Tesorero .- 

Hay un sello " ,- " Uriginal .- Número : cero trescientos no 

  

venta y cuatro .- .unicipolidad de Guayaquil.- Departamento 

“Financiero .- Sección Rentas .- Rol 3 once mil setecientos 

    

trece .- Código + seis - cero cuarenta y nueve - Cero Scis.- 

  

  

    

da en la calle loguchi en terreno propio , correspondiente 

a la parroquia urbana de esta ciudad , se encuentra al día 

  

  

en el pago de los Impuestos y Tasas y recaudados por esta 

  

  

  

cial 3: Un millón ciento cuatro mil cuatrocientos Sucres .- 

    

Avalúo Catastral : Seiscientos sesenta y dos mil seiscientos 

  

Sucres .- Guayaquil _, veintiseis «ue Agosto de mil noveciento 

setenta y cinco .- Jefe de Rentas .- ( firmado ) .- Dr. Luis 

I 
_ Ortega Larrea .-- Encargado " .- " Denemérito Cuerpo de Lom - 

beros de Guayaquil .-. Tesorería .- Propietario + José Toro 

Segalra_+.- Codificación 3 seis = cuarenta y nueve - siete .- 

Avalúo Catastral : Seiscientos cincuenta y ocho mil trescie 

ind > e + Sn . -. = . 

tos sucres + Contribución : Uno y medio por mil .- El in - 

  

frascrito Tesorero del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Gua 

yaquil_, certifica que la propiedad cuyas referencias arriba 

se mencionan , se encuentra al día en el pago de la Contri - 
  

bución del uno y medio por mil correspondiente al año mil 

  

  

vecientos setenta y cinco ».-- Se extiende el presente certi 

ficado por extravío del Título original de la Contribución, 

  

  

    

    

   
    

    

Guayaquil , diecisiete de Diciembre de mil novecientos seten |- 

Certifico que la. propiedad Sistema de Emisoras Atalaya situz|- 

Muy Ilustre ¡iunicipalidad en el presente año .- Avalúo Comer| - 

nd 
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”» 13 - 20 ol As UN 

   3 a 
¿E 

Guayaquil , diecisiete de Diciembre de mil novecientos se ». 

tenta 

Financiero .- Sección Re - : 

  

catorce .- Código : seis - ce - - 

  

Certi Z j é 

  

en la calle Noguch n te j 

parroguia urbana de esta ciudad . se encuentra al día en el 

| pago de los Iopuestos y Tasas... recaudados por esta Muy Tlus.e 

tre Municipalidad en el presente año ,”» Avalúo Comercial 

Un millón noventa y siete mil doscientos sucres .- Avalúo 

C . > e 

cres .- Guayaquil , dos de Octubre de mil novecientos seten - 

—Esfuedo. Y .- ” Benenéito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil= 

Tesazanla  imuelatao 3 Gueeza_l Bala! otomana 

lúo Catastral : Doscientos seten 

sucres .- Contribución ; Uno y medio por mil :- E - 

¡to T el B £03 o le Bom 

quil_, certifica que la propiedad cuyas referencias arriba 

se mencionan » se encuentra al día en el page de la Contri = 

bución de] 13 1] Mente al año mil r 

[—suscientos ectenta y cinco .= Se extiende el presente canti 

_—ficado por extravío del Título original de la Contribución, 

Guayaquil , diecisiete de Diciembre de mil novecientos Sem 

tenta y cinco .- [ firmado ) .- Ricardo Cepeda A.= Tesorero, 

Hay un sello " ,- " Original .- Números dos mil novecientos,- 

  

  

  

A
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Municipalidad de Guayaquil .- Departamento Financiero ..- Sec - 
  

ción Rentas +.- Código : setenta y seis - cero veintidos - ce 

ro uno +.- Certifico que la propiedad Rafael Guerrero V, y 

otro situada en la calle El Prado en terreno. propio, corres 

pondiente a la parroquia urbana de esta ciudad,, se encuentra 

al día en el pago de los Inpuestos y Tasas , recaudados por 

esta liuy Ilustre Municipalidad en el presente año ».- Avalúo 

Comercial : Cuatrocientos cincuenta y seís mil sucres .- Áva 

1úo Catastral : Doscientos setenta y tres mil seiscientos 

SUCIES ,- Guayaquil , dieciseis de Diciembre de mil novecien 

tos setenta y cinco .- [ firmado ) .- Jefe de Rentas .- Dr, 

Luis Ortega Larrea .- Encargado " ,- Leída que fue esta es - 

critura pública , por mí el Notario , en alta voz, de prin - 

cipio a fín a los comparecientes , éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo en unidad de acto . DOY FE.- ( firmado ).- 

RAFAEL GUERRERO VALENZUELA .- ( firmado ).- MARIA G.DE GUE | 

RRERO .- ( firmado ) .- Dr, JOSE TORO SEGARRA.- ( firmado ). 

A, MARIA L. DE TORO .- ( firmado ) .- VOLTAIRE PALADINES 'POLQ, 

EMISORAS ATALAYA RUC ¿3 cero nueve nueve cero cero cero dos 

nueve cero ocho cero cero uno .- l firmado ) .- AMADA DE PA 

LADINES ,- ( firmado ) .- JAIME VERA ARRATA,-- EL NOTARIO 3 -= 

(_ firmado ) .- ABOGADO GERMAN CASTILLO SUAREZ,- NOTARIO DECINMO 

OCTAVO - GUAYAQUIL .- DOCUMENTOS AGREGADOS:- Guayaquil, ocho       

de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco.- Señor don 

VOLTAIRE PALADINES POLO .- Ciudad ,- Tengo a bien comunicar 

a usted que la Junta General de Socios de la Compañía SISTE 

. MA DE EMISORAS ATALAYA COMPAÑIA LIMITADA y, sesión realizada 

_el día de hoy , tuvo a bien designar a usted GERENTE de la 
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21 
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24 

25 

26 

44 

28 

tario doctor Gustavo Falconí Ledesma , Notario del Cantón , 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el treinta de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro , usted ejerce 

_la representación legal de la Compañía .- Por lo que me per 

mito extenderle el presente nombramiento para los fines con 

3 

| 
IU 

O scuientes. siguientes .- Atentamente .- ( firmado ) .- Irene Paladines 

E __ de Mendoza .- Presidente .- Señor Registrador_: Sírvase or - 

este nombramiento que lo acepto, en 

el Registro Mercantil .- ( firmado ) .- Voltaire Paladines ts e minos 

0.
 » 

pee]
 

Polo ,” Guayaquil , ocho de Diciembre de mil novecientos se 

crito este Nombramiento a foja veintitres mil setecientas 

treinta y cuatro , número cuatro mil seiscientos veinticua -| 

tro del Registro Mercantil y anotado bajo el número yeinte | 

__ mil ciento cuarenta y siete del Repertorio , archivándose 

los certificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 

Diciembre dieciseis de mil novecientos setenta y cinco.» El 

Registrador Mercantil .- ([ firmado ).- ABOGADO HECTOR MIGUEL 

ALCIVAR ANDRADE,» REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL| = 

  

ten cinco .- CERTIFICO : Que con fecha de ho veda ins | 

   - BANCO DEL PACIFICO ¿==  CERTIFICAMOS 3 *" Que 
              

hemos recibido de : SELOR JADE VERA ARRATA : Dos mil qui = 

nientos sucres ,- Que deposita en una cuenta de Integración 

de Capital que se ha abierto en este Banco_a nombre de la 
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Compañía en formación que se denominará: INMOBILIARIA SANTA 

IRENE S. As- El valor correspondiente a este certificado se | 

sición del administrador de la 

    

rí puesto en cuenta a dis 

nueva Compañía tan pronto sea constituída » para lo cual de- 

berá presentar al Banco la respectiva documentación que com 

prende ; Estatutos y Nombramientos debidomente inscritos y 

un certificado de la Superintendencia de Compañfas indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente con - 

cluído .- En caso de que no llegare a hacerse la constitu - 

    

ción de la Compañía y desistiere de ese propósito , la per - 

sona que ha recibido este certificado para que se le pueda 

devolver el valor respectivo , deberá entregar. al Banco el 

presente certificado original y la autorización otorgada al 

efecto por el Superintendente de Compañías * .- Muy atenta - 

mente .- [ firmado ) .- Carlos Alvarez C.- Gerente ,- Guaya 

  

quil , Diciembre quince , mil novecientos setenta y cinc0.- 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 2 -— Rafael Guerrero 

Valenzuela , a usted respetuosamente solicitot- Que se sirva 

ordenar «ue se me confiera una certificación de que no debo 

cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales 

en esta Provincia .- Es Justicia , etcétera .- Por el peti 

Gr su Abogada +. - ( firmedo ) .- Pilar Miranda de Pe 

zo .- Abogada .- Para Compañía .- La Jefatura de Recaudacio 

nes del Guayas .- Certifica + Que el señor Guerrero Valen - 

zuela Rafael Enrique , poseedor de las Cédulas de Identidad 

númocro : cero nueve - coro cero seis cuatro nueve cero nuev 

"y Tributaria número 3 cero cero dos tres cuatro siete , no 

adeuda Impuestos en esta Jefatura a la fecha ,- Guayaquil , 

     



   

    

      

- 15 

a cuatro de Diciembre de mil novecientos setenta y 
E CEA ARE TT AS A RCA CA RR ET ADAC IC cr rr cmo E % 

firmado ) .- Raúl A, Nieto Bravo +.- Jefe de Recaudaciohes d 

, | Guayas y Encargado .- Válido para Constitución de Compa. 

sirva ordenar se me confiera un certificado relativo a que 

» |_no adeudo a la presente fecha , cantidad alguna en lo que se 

refiere 2 Impuestos fiscales en esta Provincia .- Es Justá - 

    

   

  

   

    
   

sia» IEA a rc 

  do) A E A AX AN VXXX A o o o CP TEATRE ve 

| 

¡ 
10 Ñ mado ) .- Filar Miranda de Pezo .- Abogada .- Alejandro Suá 

_.rez Pimentel , Jefe de Recaudaciones de El Oro.- Certifica : 
PP o 11 

  

  

“u | Wue revisado el archivo correspondiente , no consta que el 
señor José Toro Segarra portador de la Cédula de Identidad 

número : cero siete - cero cero cero seis ocho nueve ocho y 
14 

15 Tributaria número : cero dos seis cinco nueve dos , sea deu 

16 

17 tos Fiscales .- Machala , Diciembre tres de mil novecientos 

dor al Fisco en esta Provineis en lo que se refisra e Hpuee] 

18 setenta y cinco .- ( firmado ) .- Alejandro Suírez Pimentel ., 
  

    

   

   

1 Jefe Provincial de Recaudaciones de El Oro .- tay un sello.- 

  

SENOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 2 Voltaire Paladines 

21 Polo ., a usted respetuosamente solicito :- Que se sirva ord 

22 nar que se me confiera una certificación de que no debo can 

25 tidod alguna en lo que se refiere a inpucstos fiscales en 

  

esta Provincia .- Es Justicia , etcétera. .- Por el peticio - 
24 

25 nario , su Abogada .- ( firmado ) ¿= Pilar Miranda de Pezo.- 

20 Abogada .- La Jefatura de Recaudaciones del Guayas .- Cer - 

27 tifica : Que el señor Paladines Polo Voltaire Augusto , po 

    

seedor de las Cédulas de Identidad número : Cero nueve - ce 
8 

   



” Tributaria número : cero 

3 uno seis cinco dos seis , no adeuda Impuestos en esta Jefa | 

tura a la fecha .- Guayaquil , a veintisiete de Noviembre 

tres cuatro tres cinco     

de mil novecientos setenta y cinco .- [ firmado ) .- Almagro 

: Velósquez Cevallos .- Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Vá 

. lido para Constitución de Compañfa +.- ¡lay un sello .- SEÑOR 

JEFE DE RECAUDACIONES LEL GUAYAS 3- Jaime Vera Arrata, a us 

a ted respetuosamente solicito :- Wue se sirva ordenar «que se 

. me confiera una certificación de que no deko cantidad alguna 

16 en lo que se réfiere a I puestos fiscales en esta Provincia. 

a Es Justicia , etcétera .- Por el peticionario , su Abogada.- 

w |( firmado ) .- Pilar Miranda de Pezo .- Abogada .- La Jefatura | O 

15 de Recaudaciones del Guayas .- Certifica : Que el señor Vera : e 

15 Arreta Jaime , poseedor de las Cédulas de Identidad número : 

  

  

w Lera nueve = acero dos seis uno ocho uno tres y Tributaria 

ss |__número : cero nueve uno tres seis uno , no odeuda Impuestos 

17 en esta Jefatura a la fecha .- Guayaquil _, 4 cuatro de Di - 

ws | ciembre de mil novecientos setenta y cinco .- ( firmado ) .- 

19 -_Raúl A, Nieto Bravo .- Jefe de Recoudaciones del Guayas, En 

20 - lay un sello +.- Original +.- liunicipalidad de Gua 

| 
  

  

yoquil .- Departamento Financiero .+- Sección Rentas .- ALCA 
25 

  

22 BALAS ¿=- Certificado número 3 cero cuatro mil novecientos 

en setenta y dos a,- El infrascrito , Jefe de la Sección Rentas, 

24 certifica : Que Sistema de Emisoras Atalaya » ha pagado en 

25 "_lo Caja de la Tesorería Municipal del. Cantón , por_concepto 

20 del I'ipuesto de Alcabalas , la suma de once mil cusrenta y 

2 . , 2 

27 custro sucres , según 2viso número ciento ochenta y cuatro 

28 Notario señor Abogado Castillo aue a continuación de 
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tallo :- Vendedora : Sistema de Emisoras Atalaya [estes 

   

  

: Inmobiliaria Santa Irene S. A.- Concepto : se lar yo 

59 rte de inmueble a Constitución de Compañía + Perro >| 

Ayacucho del Cantón Guayaquil .- Valor de la venta “E 

ón ciento cuatro mil cuatrocientos sucres .- Impues = 

    

    

  

cuatro sucres .- Sumen 

  

to i- fijo para los : Un millór. ciento cuatro mil cuotrocie 

únce mil cuarenta 

   

TAI CLATHO SUCKLS .- Guayaquil » dieciocho de Diciembre de 

| mil novecientos setenta y cinco .- ( firmado ) .- Dr, Luis OfP- 

__fega Lorrea .- Encargodo de la Jefatura +.- lioy un sello .- 

AGUA POTALLE Dl GUAY/QUIL,- Tesorería.- EMPRLSA MUNICIPAL LE     

húmero 3 cero nueve mil cuatrocientos setenta y seis .- In - 

puesto Adicional al de Alcabalas : Tres mil ciento cincuen - 

ta y cinco sucres ,) cuarenta y tres centavos .- Recibí de 

Sistema de Emisoras Atalaya », la contidad de tres mil ciento 

cincuenta y cinco sucres , cuarenta y tres centavos , por 

_— impuesto del uno por cíento adicional al de Alcabalas para 

la nueva provisión de agua potable de QUuito y Guayaquil 

[ Decreto Legislativo de Octubre veintinueve de mil novecien 

hos cuarenta ) en la venta que hace a Inmobilicria Santa lr 

ne S, Asa del predio ubicado en la parroquia Ayacucho », de 

este Cantón , consistente en Predio cn Noguchi » Código : 

LL seis - cero cuarenta y nueve - cero seis .- El volor de es 

ta transmisión de dominio es de Un millón ciento cuatro mil 

cuatrocientos Sucres y según aviso número ciento ochenrta y 

cuatro del Fotorio señor Abogado Germán Castillo S.- bogado Germón Castillo S5.- Guaya - 

  

  

    

<quil a. Diciembre veintinueve de mil novecientos setenta y setenta y 

   
      
   

  

    

cuatro Sucres + TOTAL 3 ONCE MIL CUAREN |] - 

cts 
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2: 

22 

24 

2 

20 

27 

28 

cinco .- Recaudado por ¿-= ( firmado ) .- Violeta de Rivade - 

nejra ,- Hay un sello: .- ORIGINAL .- Junta de Beneficencia 

Su 21 ¿- Impuesto de Alcabalas .- Número : treinta 

  

      

        

  

       
    
       

  

   

    
seis .- Por + tros mil ciento cincuenta mil cuarenta       

    
200 SUCTes » cuerenta y tres centavos »- Recibí de Sis - 

     
   

tera de Emisoras Atalaya » la cantidad de tres mil ciento 

tres centavos , por 
          cinco SUCres cuarenta 

concepto del uno por ciento adicionsl al Impuesto de Alca - 

balas sobre un valor de Un millón ciento cuatro mil cua -= 

           

      

     
    

   

      

     
trocientos sucres , por la trensferencia de dominio de solar 

y cosa situados en la calle Noguchi, Código + seis - cero 

y de Inmobilisriae Sonta 

    

  

  

Irene Y, Asa parroquia Ayacucho , cheque número : tres cua - 

tro cinco sígte dos Banco del Pichincha , según Artículo se- 

Guado quel Decreto Ejecutivo número novecientos del veirtido 

úe liayo de mil novecientos cuarenta y sStis.- Guavaquil y vei 

tidos de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco.- Ju 

e Guayaquil .- ( firmado ) .- Gustavo 

Tllinguorth Baguerizo .- Tesorero .- lav un sello .- H, COP 

SEJO FROVIMCIAL DEL GUAY£S ,- Impuesto Adicicnal de Alcabald.- 

  

y    

  

Númcro + cero treinta y seis mil ochocientos cuarenta y nue 

ye ,- Tesorería del H. Consejo Provincial del Guayas. Por 

ÍIOS mil ciento cincuenta y cinco sucres » cuarenta y tres 

le Ssistemo de Emisoras Atalaya, la 

sima de tres mil cient cincuenta cinco sucres, cuarenta 

y tros centavos , ( según artículos trescientos cincuenta y 

nueve y trescientos sesenta L. R. U. ), por concepto del 

_Alcabala creado po 

   

  

et 
e 

        

  

por ciento sedicional a la     
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MA 

  

cuelas, por transferencia de dominio del predio: Aporte Consa-==- 7 

titución Compañía : Urbano : solar número seis , con tres - 

cientos cuarenta y cinco metros cuadrados, veintisiete decíÍ 

metros cuadrados y casa , Rol número : once mil setecientos 

trece , Código s seís -= cero cuarenta y nueve - cero seis , 

parroquia Ayacucho , situado en calles : Noguchi y Portete , 

por Un millón ciento cuatro mil cuatrocientos sucres , que | 
| hace a favor de Inmobiliaria Santa Irene S, A.- Guayaquil , 

| 
  

a diecinueve de Diciembre de mil novecientos setenta y cin - 

  

co .- H, Consejo Provincial del Guayas.- ( firmado ).- Wal - 
  

ter Muz2zzio D.- Tesorero .- Número : cero ciento setenta y 

dos - DIECIOCHO .- República del Ecuador .- JUNTA DE DEFEN 

SA NACIONAL .- Impuesto para la Defensa Macional sobre Al - 

cabalas .- Guayaquil , veintidos de Diciembre de mil nove - 

cientos setenta y cinco .- Recibí de Sistema de Emisoras 

| Atalaya » la cantidad de cantidad de un mil quinientos setenta y siete 

| sucres , setenta y un centavos , por Inppuesto a la Defensa 

__ Nacional sobre Alcabalas , que le corresponde en la venta 

| que hace a Inmobiliaria Santa Irene S, A., del predio con - 
  

sistente en solar y casa »- Valor de la venta 3 Un míllón 

ciento cuatro mil cuatrocientos sucres , sobre el que se 

__ paga el Impuesto según aviso nm según aviso número ciento ochenta y cuatro 

__ del Notario Abogado Castillo .- Medio por ciento para De - 

  

fensa Nacional < Un mil | fensa Nacional :; Un mil quinientos setenta y siete sucres , 

| setenta y un centavos .- ( firmado ) .- Cap. Benigno Jara - 

millo C.- Jefe Provincial Recaudación Junta de Defensa Na - 
A cos 

   



cional .- ORIGINAL ,- Municipalidad de Guayaquil .- Departa - 

       

  

mento Financiero .- Sección Rentas .- Alcabalas .- Certifica 

do número : cero cuatro mil novecientos setenta y tres+.- El      
     infrascrito , Jefe de la Sección Rentas , certifica : Que el 

   

  

señor José Toro Segarra y señora , han pagado en la Caja de 

la Tesorería Municipal del Cantón , por concepto del Inpues 

to de Alcabalas , la suma de diez míl novecientos setenta y       

  

   _dos sucres , según aviso número ciento ochenta y cinco del 

Notario señor Abogado Castillo, que a continuación detallo :- 

- Vendedor : José Toro Segarra y señora .- Compradora : Inmo - 

“" bilioria Santa Irene S. A.- Concepto : solar y casa - Aporte 

12 de inmueble a Constitución de Compañía » parroquia Ayacucho 

1 del Cantón Guayaquil .- Valor de la venta : Un millón noven 

    
10 

    
   

   
   

   
   

  

  

14 ta y siete mil doscientos sucres .- Impuesto :- Fijo para 

5 los : Un millón noventa y siete mil doscientos sucres: Diez 

15 mil novecientos setenta y dos sucres .- Suman 3: Diez mil no 

w» L_vecientos setenta y dos sucres «.- TOTAL : DIEZ MIL NOVECIEN 

18 TOS SETENTA I DOS SUCRES.- Guayaquil) dieciocho de Diciembre | 

19 de mil novecientos setenta y cinco .- ( firmado ).- Dr, Luis 

20 Ortega Larrea +.- Encargado de la Jefatura .- Hay un sello .- 

EMPRESA MUNICIPAL.DE. AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, Tesorería.- 

  

  

2 
  

.» Número : cero nueve mil cuatrocientos setenta y siete.- Im - 

28 puesto Adicional al de Alcabalas : Tres mil ciento treinta 

23 y cuatro sucres , ochenta y seis centavos .- Recibí de José 

Toro Segarra y señora y la cantidad de tres mil ciento trei 

ta y cuatro sucres , ochenta y seis centovos , por Impuesto 

del uno por ciento adicional al de Alcabalas para la nueva 

Guayaquil , (. Decreto 

25    
    

 
 

27 

  

+8 rovisión de agua potable de Quito
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nueve - cero siete , APORTE CONSTITUCION COMP/“ÑIA',- El valo 

  

lor de esta transmisión de dominio es de Un millón noventa 

siete mil doscientos sucres , según aviso número ciento 

ochenta y cinco del Notario sefñior Abogado Germán Castillo S. 

Guayaquil, Diciembre veintinueve de mil novecientos setenta 

    

i 
|” y cinco .- Recaudado por :i- ( firmado ) .- Violeta de Riva - 

deneira .- Hay un sello .- ORIGINAL ¿« JUNTA DE' BENEFICENCIA 

    

__ DE GUAYAQUIL .- Impuesto de Alcabalas .- Número + treinta y . Número ¿ treinta y 
  

  

un mil cuarenta y ocho +.- Por 3 Tres mil ciento treinta y 

_cuatro sucres , ochenta y seis centavos .- Recibí de José | 

Toro Segarra y señora » la cantidad de tres mil ciento trein 

__ ta y cuatro sucres , ochenta y seis centavos , por concepto 

J 

del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas , So - 

bre un valor de Un millón n noventa y siete mil doscientos su. 

cres , por la transferencia de dominio de solar y casa Si = 

tuado en la calle Noguchi , Código : seis - cero cuarenta y 

| nueve - cero siete , a favor Inmobiliaria Santa Irene S. A., 

parroguia Ayacucho , cheque número : tres cuatro cinco siete 

dos » Banco del Pichincha , según Artículo segundo del Decre| - 

    

to Ejecutivo número novecientos del veintidos de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis .- Guayaquil , veintidos de Di - 

ciembre de mil novecientos setenta y cinco .- Junta de Bene 

ficencia de Guayaquil .- ( firmado ) .- Gustavo Illingworth 

Ll Bagquerizo .- Tesorero .- lay un sello .- H, CONSEJO PROVIN — 

 



s y GIAL VEL GUAYAS .- Impuesto Adicional de Alcabala .- Número : 

4 ta y cuatro sucres , ochenta y seis centavos .- He recibido 

. treinta y cuatro sucres , ochenta y seis centavos ( Según Ar 

tículos trescientos cincuenta y nueve y trescientos sesenta 

    

    

    
   

  

   

or concepto del Iapuesto del uno 

. cional a la Alcabala creado por Decreto Legislativo de vein 

10 tidos de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos , para 

“a construcción y amoblamiento de Escuelas , por transferencia 

or ciento adi -     

  

  

aa de dominio del Predio < APORTE CONSTITUZION COMPAÑIA 3 Urba 

    

15 no solar número siete, en la manzana número cuarenta y nueve|, 

1 con trescientos cuarenta metros cuadrados y casa » Rol : nú 

es mero once mil setecientos catorce , Código : seis - cero cu 

16 renta y nueve - cero siete , situado en Noguchi y General Gé. 

sw mez . parroquia Ayacucho , por : Un millón noventa y siete 

0 míl doscientos sucres , que hacen a favor de INMOBILIARIA 

19 SANTA IRENE S. A.- Guayaquil , a diecinueve de Viciembre de 

se mil novecientos setenta y cinco .- H. Consejo Provincial del O    
  

.. ro ; cero ciento setenta y uno - DIECIOCHO .- República del 

» Ecuador .- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .- Impuesto para la De- 

29 fensa Nacional sobre Alcabalas .- Guayaquil , veintidos de 

:5 Diciembre de mil novecientos-setenta y cinco .- Recibí de 

ss |__José Toro Segarra y señora + la cantidad de un mil quinien 

a7 los sesenta y siete sucres , cuerenta y dos centavos , por 

28 es a la Defensa Nacional sobre Alcabalas., que les co 

 



- 19 - 

    
    

  

: rresponde en la venta que hacen a Inmobiliaria Santg Prene,$ 

2 Mas del predio consistente en solar y casa.- Valor de. La. ven ] 

e ta : Un millón noventa y siete mil doscientos SUCTES, SODFE o 
A 

cl que se caga el Impuesto según aviso número ciento ochenta| 

cinco del Motario Abogado Castillo .- Medio por ciento pa 

. ra Defensa liacional + Un mil quinientos sesenta y siete su - 

7 : ent dos centavos .- firmado .- Cap. Benign 

8 Jaramillo C.- Jefe Provincial Recaudación Junta de Defensa 

. ¡lacional_.- ORIGINAL .- Municipalidad de Guayaquil.- Departa|- 

10 vento Financiero _.- Sección Rentas .- Alenbalas .- Certifi - 

u | cade número + cero cuatro mil novecientos setenta y cuatro.- 

w |. El infroscrito , Jefe de la Sección Rentas , certifica : Que 

w L__ol señor Rafael Suerrero y otros , han pagado en la Caja de 

“u la Tesorería Municipal del Cantón , por concepto del Impues- 

ws L_ to de Aleabalas , la sua ce cuatro mil quinientos sesenta 

se SUCIOS » según aviso número ciento ochenta y seis del Nota - 

17 “io se ado Gasti aque a continuación detallo 3 = 

  

18 Vendedores + Rafael Guerrero y otros .- Compradora_; Inmobi 

19 lioria Senta Irene S, A.- Concepto : COLAR APORTE DE IMMUE 

parroquia Tarqui del Cantó 

Guayaquil .- Volor de la venta : Cuntrocientos cincuenta y 

BLE _A CONSTITUCION DE COMPA IA     26 

2 

sm | seis mil sucres .- Impuesto i- Fijo pora los : Cuatrociento 

35 cincuenta y seis mil sucres : Cuatro mil quinientos sesenta 

24 SUcCres .- Suman ¿- Cuatro mil quinientos sesenta Sucres .- 

* CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA SUCRES ,- Guayaquil _,       23 

se dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco.- 

ez (_ firmado ) .- Dr. Luís Ortega Larrea .- Encargado de la Jef 

tura .- ay un sello .- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE D 
23
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23 

24 

27 

28 

   

   

  

GUAYAQUIL ,- Tesorería .- Número : cero nueve mil cuatro - 

  

cientos setenta y ocho .- Impuesto Adicional al de Alcaba - 

  

      

  

las : Un mil trescientos dos sucres , ochenta y seis centa — 

vos .- Recibí de Rafael Guerrero y otros , la cantidad de 

  

   

  

un mil trescientos dos sucres , ochenta y seis centavos », 

por Impuesto del uno por cíento adicional al de Alcabalas 

ara la nueva provisión de. aqua potable de Quito 

  

             uil , l Decreto Legislativo de Octubre veintinueve de mil 

novecientos cuarenta ) en la venta que hacen_a Inmobiliaria 

Santa Irene S. A., del predio ubicado en. la parroquia Tar - 

qui_de este Cantón 2 consistente en Predio en Ciudadela EL 

PRADO , Código : setenta y seis - ccro veintidos - cero uno. 

El valor de esta transmisión de dominio es de cuatrocientos 

    

   

      

cincuenta y seis mil sucres, según aviso número ciento ochen|- 

ta y Seis del Notario señor Abogado Germán Castillo S.- Gua 

yaquil_, Diciembre veintinueve de mil novecientos setenta Y 

cinco .- Recaudado por :- (í firmado ) .- Violeta de Rivade - 

| 
neira .- Hay un sello .- ORIGINAL ., - JUNTA DE BENEFICENCIA 

DE GUAYAQUIL .- Impuesto de Alcabalas .- Número 3 treinta y 

un mil cuarenta y nueve .- Por < Un mil trescientos dos su — 

cres , ochenta y seis centavos .- Recibí de Rafael Guerrero 

  

y otros », la cantidad de un mil trescientos dos sucres,ochen|= 

ta y seis centavos » por concepto del uno por ciento adicio 

nal al Inpuesto de Alcabalas , sobre un valor de Cuatrocien 

tos cincuenta y seis mil sucres , por la transferencia de 

dominio de solar situado en EL PRADO , Código : setenta y 

seis - cero veintidos - cero uno », a fovor de Inmobilizria 

Santa Irene 5, A. parroquia Tarqui _, cheque número: tres cual- 
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xn 20 a Y 

tro cinco siete dos , Banco del Pichincha , según Artículo j 
: i 

segundo del Decreto Ejecutivo número novecientos 001 ucintalW A 
Mo “Xp o 

dos de “ayo de mil novecientos cuarenta y seis .- GuaYaduil, Jo / 

  

COMNLEJO PROVINCIAL DEL 

cuenta y uno .- Tesorería del ti. Conse     
F 

| yas .- Por: Un mil trescientos dos sucres , ochenta y seis 

contavos +.+- lle recibido de Kafael Guerrero V, otros , la 
AN 

cres , que nacen a favor de 1:00 

  

a - + > N - - 

Guaoyeguil , veintidos de viciembre de mil novecie 

eS a. 

veintidos de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco .- 

Junta de Leneficencia de Guayaquil .- ( firmado ) .- Gusta - 

vo Illinoworth baquerizo .- Tesorcro +.- Hay un sello . - ti, 

GUAYAS ,- Impuesto Adicional de Alca -— 

bolas .- liúmero : ccro treinta y seis mil ochocientos cin - 

o Provincial del Gua = 

sumo de un mil trescientos dos sucres y, ochenta y seis cen - 

  

tavos ( Según sriículos trescientos cincuenta y nueve y tres 

cientos sesenta Lo. Ra Me , por concepto del Ispuesto del 

uno por ciento adicional a la Alcabala creado por Decreto 

Legislativo de veintidos de Octubre de mil novecientos cin - 

cuenta y dos » para construcción y amoblamiento de Escuelas, 

por transferencia de dominio del predio : APORTE CONSTITU - 

CION COMPALIA : Uniceimente Lote de Terreno , Código + seten 

ta y seis - ccro veintidos - cero uno , situado en lotiza - 

ción EL PRADO , por Cuatrocientos cincuenta y seis mil su - 

JILIARIA SANTA FJRENE S. A, 

Guayaquil _, a diecinueve de Diciembre de mil novecientos se- 

tenta y cinco .- fi. Consejo Provincial del Guayas,- 

. o -e : 
Walter ¡Muzzio Di- Tesorero +.- lumoro 1 cero ciento setenta - 

  

DILCIOCHO .- República del Ecuador .- JUNTA DE DEFENSA NA 

CIOLAL ¿- Impuesto para la Defensa liacional sobre Alcabalas. 

ntos seten 

¡ 
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ta y cinco .- Recibí de Rafael Guerrero y otros , la canti - 

dad de seiscientos cincuenta y un sucres , cusrenta y tres 

centavos » por Iopuesto a la Dofensa Nacional sobre Alcaba - 

los , que les corresponden en la venta que hucen a IMMOBILIA 

RIA SANTA IRENE S. A., del predio consistente en solar ,- Va PP ¿[A [5 5 5 5 5 5 5 5 5 a a ns 

lor de la venta ; Cuatrocientos cincuenta seis mil sucres 

sobre el que se paga el Impuesto según aviso número cionto 

ochenta y Seis del Notario Abogado Castillo .- Medio por cien 

to pora Defensa Nacional + Seiscientos cincuenta y un Sucros, 

cuarenta y tres centavos .- ( firmado ) .- Cap. Benigno Jara 

millo C.- Jefe. Provincial Recaudación Junta de Defensa Hacio 

nal .- Al margen de la matríz de esta escritura pública se 

halla la siguiente anotación :- " RAZON 3 Esta escritura pú - 

blica está exonerada del pugo de timbres y demós impuestos 

fiscales , según consta del Artículo primero del Decreto nú - 

mero setecientos treinta y tres del veinticinco de Agosto de 

mil novecientos setenta y cinco » publicado en el Registro 

. | 
Oficial número ochocientos setenta y ocho del veintinueve de 

Agosto de mii novecientos setenta cinco _.- Cua     

ciembre veintidos de mil novecientos setenta y cinco .- EL 

COPIA 

ROT-RIO ¿— 

SE YI ATE il: en fe de ello 

  

    

     

   

( firmado ) .- ABOGADO GLENAL CASTILLO SUAREZ ¿= 

í- avaluadas - e accionista - o - lo - veintisiete 

    
coniiero esta 

    
de la escritura públice de CONSTITUCION DE LA COM = 
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_osta escritura pública jen cumplimiento de lo dispuente en el Decreto ní> 
nero 733 dictado por el señor Presidente de la República el 22 de 

m 2] 

PAÑIA ANONIMA CIVIL " INMOBILIARIA SANTA IRENE S. A.f Mo y 8. 

veintiuna fojas útiles e inclusive la presente » QUA. 

sello firm », en la ciudad de Guayaquil , a los veW a) he 

cas del mes de Diciembre de mil rovectentosgpiento y ee 

    

o Noiciio Deli. (Lia Yro 

> Guoyayuidoos 

    

     

    

     

     
   

   

  

    

bro de Industriales i anotado bajo 

iuayaquíl,  Yebrero diccinis ntos setenta i 
x hy ad 

srintrado: IECADTZA q 

ABOGADO RECTOR TEME ÓDHR” ANDRADE 
Registrador Mefsantidef Lantón Guayaquil 

yd eS 
- 

CENTIFICO:Que con feeha de hoy, he arehivado una copía auténtica 

    

to de 1.975, publicado en el Registro Oficial núuero 878 del 22 de 

_to de 1,.075.-Guayaquil, Febrero 

sele, - El Regintrador Mercantil.» 

  

         

  

ABOGACO H YAR ANDRADE 
Registrador Mercantii del Lantón Guayaquil    

CiPIFICO ue con fecha de hoy,he archivado el 

la Cónara de Industrías de Guayaquil, correspondionte a la Compañía" 

  

LIAKIA SANTÁ June :>»Ae".-Gnayaquil, Febrero diecisiete de mil noves
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y 

cientos setos _ neig.» 11 Neginggalo: 

20. Yala.” £ AA IU A 

ABOGADO HECTOR MIGUEL BLCIVAR AMDRADE 
A 

Registrador Mercontil_dal Cantón Glayag 
   

    

    

  

    

      

    

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición corres 

pondiente el día miércoles 28 de Abril de mil novecientos - 

  

setenta y seis, año N2 3, N2 279 se ha publicado el extrac- 

í 

to que contiene la CONSTITUCION de la compañía anónima de- 

  

  

nominada "INMOBILIARIA SANTA IRENE S.Aa" y la razón de su a 

   $'$x190600000%5000%$ é 

Y) 
probación.-GCuayaquil, 29 de Abril de 1,976... 

  

   

  

       

    
   

á HZ de : 

IAE ATINA 

     


